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~i~V-~~~ CONSIDERANDO:
Que la Direcdón Pro~ndal de Distrito Escolar IX de la localidad

de San Martín de los Andes solicitala contratación del servicio de transporte escolar,
destinado a estudiantes que concurren a distintos establecimientos educativos,
durante los meses de febrero a abrildel año 2022;

Que, cabe aclarar, que dichos establecimientos se encuentran
con refacciones o mantenimientos que no permiten el normal dictado de clases en
sus respectivos edificios,por lo que se los reubica por un tiempo parcial a fin de no
pe~udicara lasy los estudiantes;

Que la Organización Mundial de la Salud, con fecha 11 de marzo
de 2020, declaró al brote de coronavirus COVID-19 corno una pandemia;

Que, corno consecuencia de ello{ el Poder Ejecutivo Nacional,
mediante Decreto N° 260/2020, declaró la emergencia sanitaria nacional y por
Decreto N° 297/2020 dispuso el aislamiento social, preventivo y obligatorio a todas
las personas que habitan en el pa~ o se encontrarán en él en forma transitoria;

Que, a nivel local, el Ejecutivo Provincial mediante Decreto N°
0366/2020 Y la Honorable Legislatura por Ley 3230, declararon la emergencia
sanitaria para la Provincia del Neuquén, además por Decreto N° 390/2020 se
implementó lo dispuesto en el Decreto Nacional N° 297/2020;

~ue el ~inisterio de Educación de la Nación, mediante Resolución
N° 108/2020 estableció la suspensión del dictado de clases presenciales en todos los
niveles y modalidades por catorce (14) días corridos, y el Consejo Provincial de
Educación del Neuquén, mediante Resolución N° 0178/2020, adhirió a la misma;

~ue a través del Decreto Nadonal N° 75~2020 el Poder
Ejecutivo Nacional, dispuso la medida de "distanciamiento social, preventivo y
obligatorio",prorrogado por diversos Decretos, siendo el último el N° 168/2021;

Que en este marco, el Gobernador de la Provincia del Neuquén,
por Decreto N° 1082/2020 adhirió a las medidas de "distanciamiento social,
preventivo y obligatorio~ prorrogado hasta la fecha, siendo el Decreto N° 0409/2021,
elqueseencuentra~gentea la fucha;

~ue mediante Resolución N° 0585/2020 se aprobó el Calendario
Escolar Situado, estableciendo a partirdel día 3 de marzo del año 2021 el iniciodel
Ciclo Lectivo;
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,~~;~~,~,c ~ue a través de la Resolución N° 0035/2021 se aprobó el
.~~~ ~~:0\ "J'rotocolo camino a la E:scuela J'resencial" )/ estableció los mecanismos )/ criterios

#~~f '\~~~para "~anejo )/control del Covid-19 en establecimientos educativos";
¡f~'J .' _,~~ \~\'.,
l f ., ~,. . . ." \.

!/~{ '~~~ :~l} ~ue por Resolucié)n ~o 003f5j2021 se estableció la concurrencia
\\~,\ J<~f'resencial de las )/ los estudiantes a los Elstablecimientos educativos, de manera

\\ze}~\, ¿~~i:;{'escalonada)/pro~resiva;
~~c C¡ue el Consejo Provincial de Educación, con fecha 26 de agosto

de 2021, emitié) la Resolucié)n ~o 0f527, que dispuso el regreso de las )/ los
estudiantes a las dases presendales plenas )/cuidadas en ~dos los n~eles )/
modalidades del sistema educativo provincial ele manera situada, territorial e
in~~udonalmente;

~ue, atento ello, durante el año 2021, no se pudo formalizar el
contrato ele transporte escolar;

~ue( en el presente caso, ante la escasez de tiempo para llevar
adelante el proceso licitatorio,tratándose, además, de establecimientos educativos
con período lectivo febrero-diciembre, se solicitélla contratacié)n respectiva desde
febrero del año 2022 a abril del año 2022 para cumplir con lastra)/ectorias escolares;

~ue, en funcié)n ele ello que, retornando las clases presenciales,
se requirié)formalizar el contrato administrativo de transporte escolar;

Que, el traslado del alumnado se encuentra ligado con el Interés
Superior del niño )/ la necesidad que el E:stado garantice el derecho a la educaciéln
removiendo todos los obstáculos que limiten su realización;

~ue la Constitución Provincial, en el Artículo 470 reza en su parte
pertinente: "La Provincia reconoce a las niñas, niños )/ adolescentes corno sujetos
activos de derechos, les garantiza su protección )/ su máxima satisfaccié)nintegral )/
simultánea, de acuerdo a la Convencié)n Internacional de los Derechos del Niño, la
que queda incorporada a esta Constitución, en las condiciones de su vigencia. El
Estado le~isla)/promueve medidas de acción positiva tendientes al pleno goce de sus
derechos, removiendo los obstáculos de cualquier orden que limiten de hecho su
efectiva )/ plerla realizacie>n.E:s prioritaria la efectivizaciélrlde tales derechos, en el
diseño, ejecuciéln )/evaluación de políticaspúblicas ...";

~ue la Le)/ 2302 de J'roteccié)n Inte~ral de la ~iñez )/ la
Adolescencia en su J\rtículo 30 establece: "En la aplicacie>n e interpretaciélrlde la
preserlte Ley, de las demás rlormas )/ en todas las medidas que adopten o
intervengan irlstituciorlespúblicas o privadas, así como los órgarlos admirlistrativos o
judidale~ será de con~deradé)n primordial el in~rés superior del niño )/ del
adolescente~

Que en el Artkulo 40 prevé: nSe erlterlderá por interés superior
del niño )/adolescente la máxima satisfaccié)n,integral )/simultánea de sus derechos.
El Estado lo gararltizará SrI el ámbito de la familia )/ de la sociedad, brindándoles la
igualdad de oportunidades )/facilidades para su desarrollo físico,psíqUiCO y social en

~ un marco de libertad, respeto )/ di~rlidad. Su objetivo esencial es la prevencié)n y
~
~
~.
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¡?ít~/~" "~lci~t~cci,cSrl f)r~cc>z ci~ ac¡u~llas situaciC>rl~s c1~ ann~rlaZa C> \fiCllacic>nc1~ Ic>s f)rinc¡~¡c>s,

!Ii~ \~\~~r~c~c>s y garantía~ .c1~1 niñc> y ci~1 adc>~~scent~. R~nn~\f~r~, Ic>s c>bstáculc>s d~
¡re}!' ~ualc¡ul~r c>rc1~n c¡u~ IJnnlt~n c1~ h~chc> la efectl\fa y ~Iena real!zaclc>n de sus cierechc>s y"i~' ~~ijc1c>~~~lasnn~ciici~cieacdcSrlf)~itiwc¡u~l~garnnti~n~
"~\ ,~
"~\ ;~I\~::~~, ~~(~~:' (2ue c1e c1ict1c>nnarcc> nC1rnnat¡\fC>,de\fi~ne la c>bligacicSn asunnic1a::~~~'{S~~~sr~f'-f)c>rIc>sestadc>s signataric>s de dar Urla resf)u~sta jurídica y sc>cial c¡ue se traduzca en,~~, la cc>nstrucción de nc>rnnas fundacias a la luz de un cannbic> c1~ f)arac1ignna,

recc>nc>ciendc> a Ic>srliñc>s,rliñasyac1c>I~sc~rlt~s cc>nnc>\f~rc1ac1~rc>ssuj~tc>s c1e c1erechc>s;
Qu~ asinnisnnc> la L~y Orgánica 2945 c1e Ec1ucaciórl en ~I Artkulc>

20 c1isf)C>rle:~La ec1ucacic>n c1eb~ brinc1ar las f)c>sibilic1ac1esnecesarias ~ara la fc>rnnacicSrl
irlt~gral eI~ las ~~rsc>nas a Ic> largc> c1~ la \fic1a, f)c>sibilitarsu realizaciéín ~n las
elinnerlsic>n~s cc>grliti\fa,cultural, sc>cial, est~tica, €§tica y es~iritual, y f)rc>nnC>\f~r,~n
cada estudiante, la caf)acidad de definir un f)rc>yectc>de \fida indi\fidual y cc>lecti\fC>
func1aelc> en Ic>s \falc>res de la libertad, el resf)etc> a la cii\f~rsielad,la igualdac1, la
justida, la resf)c>nsabilic1ac1,~I bi~n cc>nnún, la sc>lielaric1ac1yla f)az.";

QU~~rl~IArtkulc>7°seciefirl~rllc>sfirl~syc>~~ti\fc>selelaf)c>I~ka
educati\fa f)rC>\firlcial,~ntr~ Ic>s cual~s se encuentran: ~ ...e) CJarantizar la irlclusic>n
ec1ucati\fa, a tra\fés ele f)c>lfticasuni\f~rsal~s y de estrategias f)~elagéígicas y ele
asigrlaciéín de recursc>s c¡ue c>tc>rguen f)ric>ridada Ic>ssectc>res nnás c1esfa\fc>recic1c>sc1e
la sc>ciedad. ~ Asegurar cc>nc1icic>nesc1e igualdad, resf)etanc1c> las diferencias erltre las
persC>rlas, sin c1iscrinninación ni de génerc> ni de ningún c>trc>tif)C>.g) CJarantizar, en el
ánnbitc> ~ciucati\fC>, ~I respetc> a Ic>s c1erect1c>s de niñas, rliñc>s y acic>lescerltes
establecidc>s en la legislación \fig~nte";

(2ue, en Ic> refericic> al trasladc> de Ic>s estuciiantes nuestra
Cc>nstitución en el Artículc> 1100 establece: ~Las leyes c¡ue c>rganic~n y r~glam~nten la
ec1ucacic>n cieberán ajustarse a las bas~s siguientes: (...) c1.Se facilitará en Ic>pc>sible
a Ic>sc¡ue carezcarl cie recursc>s, rc>pa, útiles, nneriencias y dennás nnedic>s necesaric>s
f)ara qu~ f)u~ciarl cunnplir la c>bligaciéírlescc>lar. Se establecerán Ic>s regínnenes c1e
cC>rlcerltracicSrly traslac1c>c1el alunnnac1c>, c¡ue la dispersión y distancia de la población
aCC>rlseje cc>nnc>nnás con\feniente ...";

Que, en cc>nsc>nancia cc>n ellc>,en el Artículo 1020 de la Ley 2945
se establece que el CC>rlsejo Pro\firlcialc1e Eelucacic>n elel N~uquérl, c1eb~ garantizar las
conc1icic>nes nnateriales, institucionales y f)~c1agéígicas para qu~ las y Ic>sestueliant~s
logren aprendizajes connunes de calic1ad, sin c1istinción e inc1epenc1ientenn~nt~ c1~ su
rac1icación gec>gráfica;

(2ue así las cc>sas, d~rltrc> c1el nnarco descriptc> en los apartac10s
anteric>res, surge c¡ue la realizaciC>rl c1e una licitaciéín pública rlC> ha sic1c>~c>sible
manteniéndose la obligación c1e brinc1ar el ser\ficic> de transf)orte a las y Ic>s
~stuciiant~s cC>rlfc>rnnea la nc>rnnati\faseñalac1a;

Que cc>rr~s~c>nci~ erlcuaelrar Ic>s ~resentes erl el Artkulc> 64°
Irlcisc>2 A~artaelc> ~c" de la Ley 2141 c1e AciministracicSn Firlarlciera y C:c>ntrc>l,y de
cC>rlfc>rnnidada Ic>pre\fisto por el Artículo 750 c1el Decreto N° 2758/1995;
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Que el Artkulo 640 de la Ley 2141 establece que no obstante lo
~~~~~ establecido en el Artículo (53° Inciso "a", pe>drá ce>ntratarse: 2) [)irectamente: (...) c)§~~;~--<~~~,Cuando medien probadas razones de urgencia, e> case> fortuito, no previsibles, o no

jlr~$\;' \\~~{, sea positllela licitacié)npLiblicae>su r~alizacieSnr~sienta seriamente el servicio;
Jf'~/.! ·.~~t\,
j I ,t
\\~, j,~~JÍ Que la Oficina f>rovincialde Contrataciones dependiente de la
\\(~\ .Ir&1f~·~utlsecretaría de ~acienda del ~inisterio d~ E:conomía e Infraestructura, presenta
~~~;, .~~~?,1 anualmente una tabla con precios testigos, máximos, establecidos para cada nivel y"~~~i1~~sf~~o'modalidad para el servicio de transporte escolar;

~~~~~~;~~~

Que tornó intervención la C>ficina Provincial de Ce>ntrataciones
dependiente de la Subsecretar0 de Hacienda dictaminando respecte> a los precios
ofertados, realizando otlservaciones;

Que, sin perjuicio de ello, atento la competencia legal de este
Consejo Provincial de Educación corresponde, por razones de oportunidad, mérito o
conveniencia, aprobar lo actuado para garantizar el derecho a la educacié)n de las y
los estudiantes;

Que el monto total de la presente contratación, asciende a la
suma de pesos once millones e>chocientos sesenta y seis mil cuatrocientos con 00/100
($11.866.400,00);

Que la Direccié)n General de f>resupuesto informeS que se cuenta
con crédito presupuestario para atender la presente erogación y las partidas
presupuestarias correspondientes;

Que el Consejo Provincial de Educación es un Organismo
autárquice> en orden a lo ~stabl~cido por el Artículo 1180 de la Constitución Provincial,
por la Ley 242 de creacié)n, sus modificate>rias y al D~creto Reglamentario N°
0572/1962; ~s persona jurídica de derecho público con plena autarqu~ técnica y
administrativa por lo tante> tiene plena capaCidad para adquirir derechos y contraer
obligaciones, asimismo cuenta con recursos asignados por la Ley d~ Presupuesto de
la Provincia;

Que por imperio de lo establecido ~n ~I Código Civily Comercial,
el Consejo Provincial de Educacié)n, en tanto persona jurídica pLitllica,se rige en
cuanto a su reconocimiento, ce>mienzo, capacidad, funcionamiento, organización y fin
de su existencia, por la Ley 242 de su constitución (Artícule>s1460 y 1470 del Código
Civily Comercial de la NaCión);

Que la Ley 242, en su Artículo 9° otorga al Consejo Provincial de
Educación entre otras, la facultad de resolver sobre todos aquellos asuntos que
favorezcan a su funcionamiento;

Que te>mó debida intervención la Coordinación Legal y Técnica,
no presentando observaciones jurídicas para la continuidad del trámite
correspondiente;

Que se cuenta con aval de la Subsecretaria de Gestión
Administración;
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,f~~~f~~~. ~ue se emite la p~esente norma en el marco de las atribuciones
;t~~~~~~~~onferldas por la Ley 242 y las ResolUCiones N° 0380/2021;
ij~¡ \.~
!• ¡' ,r!i. . ~ HII~I I~U
~~~. I~'!~~~\ ¡u/,
'i. '("~: '" •~ ~ ~. , H\\~0\ ~c~jf
~~ J~+, ,~~,~%,~1

~~~'~~~~~~:~

ELCONSElOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN,

RESUELVE
APFt()IIAFtla contratación dlre~ del ~rvicio de Transporte Escolar
correspondiente al período comprendi~o entre los meses de febrero a abrildel
año 2022, destinado a estudiantes c¡'ueasisten a establecimientos educati\los
dependientes del Di~Mto Escola~Ix,la las firma~ en los recorridos y por los
montos indicados en el Anexo Unicq de la presente y de conformidad a los
antecedentes obrantes en el Expediente N° 2022-00129874-NEU-SAPPE#MED.
AUTORIZARlacontra~dóndirectlenlos~rminosdeIArt~uI0640Indso
2 Apartado ~c" de la Ley 2141 de ~~ministración Financiera y Control, a las
firmas: TRO~PULS.R.L. ProveedorN°~1455/23490, el renglón N° 1, por la
suma total de pesos dos millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil con
00/100 ($2.464.000,00); PItIET~, lUAN CARLOS Proveedor N°
P7011/19150, los renglones N° 2 Y ~o 5, por la suma totalde pesos un millón
ochocientos tres mil doscientos con ~0/100 ($1.803.200,00) y ~ AItAUCAN~
VIAJES S.R.L. Proveedor N° ~27971¡25048, los renglones N° 3 Y N° 4, por la
suma total de pesos siete mill9nes c¡uinientos noventa y nueve mil
doscientos con 00/100 ($7.599.200'10).
I~PUTAIt el gasto c¡ue demande el cumplimiento de la presente norma con
cargo a lassiguientespartidaS,delpr1supuesto General Vigente:

• UO:20-AD~INISTRACIONCENTRALDELSISTE~~EDUC~TIVO
PRG. 35 SUB 1 - TRANSPORTE ES~OLAIt - SEItVICIO DE TRANSPORTE
ESCOLAItNIVELINICIAL I

lUR SA UO FIN roN SUBF INCI P~AL PPAR SPAR ~A IMPORTE
9 2 20 3 4 1 3 5 O O 1111 5.398.400 OO.

PRG. 35 SUB 2 - TItANSPOItTE ESC,OLAIt - SERVICIO DE TRANSPORTE
ESCOLAR NIVEL PRIMARIO
lUIt S~ UO FIN FUN SUBF INCI P~AL PPAR SPAR FUFI I~POItTE

9 2 20 3 4 2 3 /5 O O 1111 $6.468.000,00
LI(lUIDAR por la Dirección CienerJI de Contable y ~130r.AFl por la C>irección
Provincialde Administración hasta ! I importe indicado en el Artículo 2° de la
presente norma.
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5°) IN[)ICAR que por la Dirección Provincial de Distrito Escolar IX se realizarán las
notificaciones pertinentes a: Presidencia; \licepresidencia; \localías;
~ut>secretaría de Clestión J\dministrativa; C:oordinacic>n de [)istritc>sEscc>lares;
[)ireccic>n Provincial de J\dministracic>n; [)ireccic>n Provincial C:entro de
Documentación e Información Educativq y Dirección General de Transpc>rte.

¡
RECiISTRAR y CiIRAR~I~~~~Qte a la Subsecretaría de Ciestic>n
J\dministrativa a los fines i~di~itcros~~J;~rtículo 5°. C:umplido, AFtCIiI"AFt.

~ ~ti I , \i
l¡nI i I!
'10 lZ~

~\ J~
~ ~~~. ~,~

~~~. 'e~/',~>vt1,~:i7,i.~)~~'
'Z~~~~j~

L~R~HA~~S~
PRESIDENTA

~~~~~~~~~~
Pro~ndBd~Nooq~
Prof. NU\RISA AlTUSE

Vocal Nivelfni~alyPrirnario
C.~E.~1jnisteriodeGobiernoyEducad6n

P00\"NCIA DEL NEUQUÉN
Pro~~ARCElOA. VllLARVocal Rama Media

Técnica y Superior
C.~E. ·Mlnistenodé Educación

Pro~nc~del Neuqu'n

~fMM~~nGMNM
Vocal de Nivel Media, Tecnica

y5up@nor
·"".~'OPRO~~C~DEEDUCAqON

Prof.GA8RIELA MANSiLLA
VccalRanna Inlcla¡YPrlD1arl~

~~~oProv~~ftE~MM~
PrOT. ~AXIN1IlIANODeLRí()~~~~~~~~-ConseJOPro~ncialdeEducadón
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